
DEL 31 AL 04/11/22 BOLETÍN INFORMATIVO SEMANAL Nº 39

NOTICIAS APECC 
www.apecc.com administracion@apecc.com 1

mailto:administracion@apecc.com
http://www.apecc.com


DEL 31 AL 04/11/22 BOLETÍN INFORMATIVO SEMANAL Nº 39

C/RUIZ VILA Nº 8, 12001 CASTELLÓ                                                                        964 227 166 

PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LOS PUESTOS 
DE TRABAJO  

Se ha publicado la Orden PCM/1047/2022, de 1 de noviembre, por la cual se aprueba y se 
publica el procedimiento de valoración de los puestos de trabajo previsto en el Real 
Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.  

Esta orden tiene por objeto aprobar y dar publicidad al procedimiento de valoración de 
los puestos de trabajo con perspectiva de género previsto en el Real Decreto 902/2020, 
de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, a los efectos de 
garantizar la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación 
entre mujeres y hombres en materia retributiva.  

La implementación del citado procedimiento por parte de las empresas tendrá carácter 
voluntario y se llevará a cabo a través de la herramienta elaborada al efecto para evaluar 
la contribución de cada puesto de trabajo al conjunto de la organización.  

Dicha herramienta para la implementación del procedimiento de valoración de puestos de 
trabajo se publicará en las páginas web del Ministerio de Trabajo y de Economía Social y 
del Instituto de las Mujeres.  

Además, el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Instituto de las Mujeres 
publicarán una Guía de uso de la herramienta de valoración de puestos de trabajo.  

En este enlace a la Página web del Ministerio de Trabajo y Economía Social se puede 
disponer tanto de la citada herramienta como de la Guía de uso actualizadas a julio de 
2022  

Esta Orden entrará en vigor el 4 de noviembre, al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.  

FONDO DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DEL 
AMIANTO 

Se ha publicado la Ley 21/2022, de 19 de octubre, de creación de un fondo de 
compensación para las víctimas del amianto.  

El Fondo de Compensación para las Víctimas del Amianto tiene como fin principal la 
reparación íntegra de los daños y perjuicios sobre la salud resultantes de una exposición 
al amianto. Será gestionado por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.  

Para el cumplimiento de sus fines, el Fondo de Compensación para las Víctimas del 
Amianto dispondrá de los siguientes recursos económicos:  

a) Consignaciones o transferencias que se determinen cada año en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.  
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b) Cantidades que se obtengan por subrogación de las personas afectadas por el amianto, 
o sus causahabientes, en vía judicial.  

c) Las aportaciones provenientes de las sanciones impuestas por la autoridad laboral 
correspondiente, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por 
incumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales 
relacionadas con el amianto, determinadas reglamentariamente en términos porcentuales.  

d)  Rentas o frutos del propio Fondo.  

e)  Cualesquiera otros previstos en las leyes.  

Asimismo se crea una Comisión de seguimiento del Fondo de Compensación para las 
Víctimas del Amianto, adscrita al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

La puesta en marcha e inicio de actividades del Fondo de Compensación para las 
Víctimas del Amianto tendrá lugar el mismo día en que entre en vigor el reglamento de 
desarrollo de la presente ley, el cual deberá dictarse en el plazo de tres meses desde la 
publicación de esta en el «Boletín Oficial del Estado». Con carácter previo al inicio de las 
actividades del Fondo, el Gobierno lo dotará de los medios humanos y materiales 
necesarios.  

Esta Ley se publicó en el Boletín Oficial del Estadi el 20 de octubre de 2022 y en vigor a 
los veinte días de su publicación.  

II JORNADAS TÉCNICAS - GUÍA PARA LA 
INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS 
RIESGOS ERGONÓMICOS EN EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN INCORPORANDO TAREAS 
DESARROLLADAS EN TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y 

REHABILITACIÓN 
Le informamos sobre las II Jornadas Técnicas - Guía para la información y sensibilización 
sobre los riesgos ergonómicos en el sector de la construcción incorporando tareas 
desarrolladas en trabajos de demolición y rehabilitación organizadas por FEVEC y con la 
colaboración del IBV qué tendrán lugar el día 25 de noviembre en la Universidad 
Politécnica de Valencia. 

Se adjunta información y programa. 

Modalidad presencial y en streaming 

Inscripción gratuita: 

P r e s e n c i a l  h t t p s : / / d o c s . g o o g l e . c o m / f o r m s / d / e /
1FAIpQLSf0fefIPpzOhm38UuMUr36IxDfZpbNxvqE0yyyMuWwnAA4-mg/viewform  
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E n s t r e a m i n g  h t t p s : / / u s 0 2 w e b . z o o m . u s / w e b i n a r / r e g i s t e r /
WN_bX8v1bi0RKGSAVsiI6TPwQ  

www.apecc.com administracion@apecc.com 4

Modalidad presencial y en streaming

Inscripción gratuita

Presencial

En streaming

Salón de Actos del Instituto de 
Biomecánica (IBV)
Universitat Politècnica de València 
Camino de Vera s/n · Edificio 9C
Valencia, 25 de noviembre de 2022 
(10:00 h a 12:00 h)

II Jornadas Técnicas. Guía para la información y sensibilización sobre 
los riesgos ergonómicos en el sector de la construcción incorporando 
tareas desarrolladas en trabajos de demolición y rehabilitación

Con la colaboración de:

Conscientes de la problemática que existe en 
el sector de la construcción en relación a los 
riesgos ergonómicos y su elevada siniestrali-
dad laboral, así como de la necesidad de infor-
mar y formar tanto a empresarios y empre-
sarias como a trabajadores y trabajadoras, la 
Federación Valenciana de Empresarios de la 
Construcción (FEVEC) organiza estas segundas 
jornadas en las que se pretende concienciar de 
la importancia de reducir los riesgos ergonómi-
cos en este sector.

Esta jornada está dirigida a responsables de 
empresas, a personal de prevención, así como 
a los trabajadores y trabajadoras del sector.

Contarán con la participación del IBV (Instituto 
de Biomecánica de Valencia), que ha trabajado 
junto con FEVEC en el estudio de los riesgos 
ergonómicos de los puestos clave del sector.

10:00 - 10:15 Inauguración 

Francisco Zamora Catalá

Presidente (FEVEC)

Mercedes Sanchis Almenara

Directora de Innovación en Bienestar y Salud Laboral (IBV)

10:15 - 10:45  Los riesgos ergonómicos en el sector de la construcción (2021)

Alicia Piedrabuena Cuesta

Investigadora de Ergonomía y Salud Laboral (IBV)

Alberto Ferreras Remesal

Investigador de Ergonomía y Salud Laboral (IBV)

10:45 - 11:15 Riesgos ergonómicos y recomendaciones en tareas de demolición 

Alicia Piedrabuena Cuesta

Investigadora de Ergonomía y Salud Laboral (IBV)

11:15 - 11:45 Riesgos ergonómicos y recomendaciones en tareas de rehabilitación

Alberto Ferreras Remesal

Investigador de Ergonomía y Salud Laboral (IBV)

11:45 - 11:55 Turno abierto de palabra

11:55 - 12:00 Cierre de la jornada 

Proyecto (TRCOIN/2022/9) apoyado por 
la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
en el marco de las ayudas en materia 
de colaboración Institucional, a través 
de acciones sectoriales e intersectoria-
les mediante programas o actuaciones en 
materia de prevención de riesgos labo-
rales en la Comunitat Valenciana para el 
ejercicio 2022.

Introducción Programa
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ESTUDIOS E INFORMES 

BOLETÍN ESTADÍSTICO DEL OBSERVATORIO DE 
VIVIENDA Y SUELO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

TRIMESTRE DE 2022 

Ya está disponible a través de la web del  MITMA el Boletín Estadístico del Observatorio 
de Vivienda y Suelo correspondiente al segundo trimestre de 2022 

CONTABILIDAD NACIONAL TRIMESTRAL ESPAÑA: 
TERCER TRIMESTRE 2022 

Se ha publicado por el INE nota relativa a la Contabilidad Nacional Trimestral de España: 
principales agregados Tercer trimestre de 2022.  

Principales resultados:  

• El PIB español registra una variación del 0,2% en el tercer trimestre de 2022 respecto al 
trimestre anterior en términos de volumen. Esta tasa es 1,3 puntos inferior a la registrada 
en el segundo trimestre.  

• La variación interanual del PIB se sitúa en el 3,8%, frente al 6,8% del trimestre 
precedente1.  

• La contribución de la demanda nacional al crecimiento interanual del PIB es de 0,8 
puntos, 1,1 puntos inferior a la del segundo trimestre. Por su parte, la demanda externa 
presenta una aportación de 3,0 puntos, 1,9 puntos inferior a la del trimestre pasado.  

• El deflactor implícito del PIB aumenta un 3,7% respecto al mismo trimestre de 2021, una 
décima más que en el trimestre pasado.  

• El empleo de la economía, en términos de horas trabajadas, registra una variación 
intertrimestral del −0,1%. Esta tasa es de mayor magnitud en el caso de los puestos de 
trabajo equivalentes a tiempo completo (del 1,0%, similar a la del segundo trimestre) 
debido a la variación que se observa en la jornadas medias a tiempo completo (−1,2%).  

• En términos interanuales, las horas trabajadas crecen un 3,3%, tasa semejante a la del 
segundo trimestre de 2022, y los puestos equivalentes a tiempo completo lo hacen en 
2,9%, 2,3 puntos menos que en el segundo trimestre, lo que supone un incremento de 540 
mil puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo en un año.  

• La variación interanual del coste laboral unitario se sitúa este trimestre en el 0,8% 
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TIPOS DE REFERENCIA OFICIALES DEL MERCADO 
HIPOTECARIO  

Se ha publicado la Resolución de 2 de noviembre de 2022, del Banco de España, por la que 
se publican determinados tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario 
correspondientes al mes de octubre.  

VISADOS DE OBRA NUEVA E ÍNDICE DE COSTES 
(AGOSTO 2022) 

Visados de obra nueva agosto 2022  

Según ha publicado el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, los visados 
de obra nueva para uso residencial en España se situaron en agosto de 2022 en 6.225 
unidades, lo que supone un descenso del 0,45% interanual. Con respecto a julio, 
experimenta un aumento del 29,8%.  

El dato de viviendas iniciadas en los últimos doce meses se sitúa en 108.484.  

Índice de Costes agosto 2022  

Los datos publicados por el MITMA sitúan los costes ligados a la edificación del pasado 
mes de agosto un 13,24% por encima de los del mismo mes de 2021 (un -0,22% sobre el 
mes de julio y un 27,51% desde mayo de 2020), con un aumento interanual del 15,64% 
(+37,07% desde mayo de 2020) para la edificación no residencial y un 12% (23,1% desde 
mayo de 2020) para la edificación residencial.  

Si observamos los costes ponderados referidos exclusivamente a los materiales, estos han 
aumentado claramente en el último año (16,58%), aunque de forma más acusada en lo 
que respecta a construcción no residencial (+19,74%) que en residencial (+15,11%).  

Por lo que respecta a materiales concretos, destacan los incrementos interanuales en 
acero (+25,39%), yeso (+46,78), vidrio (+28,17%), pinturas (+16,27%) y baldosas de 
cerámica (+18,29%). Por contra, el precio del cobre soporta caídas del 1,78%.  

ÍNDICE DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS: DEUDA 
PÚBLICA ENTRE 2 Y 6 AÑOS. OCTUBRE 2022 

El B.O.E. de 3 de noviembre de 2022 ha publicado la Resolución de 2 de noviembre de 
2022, del Banco de España, por la que se publica el tipo de rendimiento interno en el 
mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años por su 
consideración como uno de los tipos de interés oficiales de referencia del mercado 
hipotecario de acuerdo con la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de 
transparencia y protección del cliente de servicios bancarios. 

A continuación, reproducimos dicha Resolución. 
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Octubre de 2022 

(1) La definición y el proceso de determinación de estos tipos de interés oficial de referencia se 
recoge en el anejo 8 de la Circular del Banco de España 5/2012, de 27 de junio. 

(2) Este tipo de interés oficial de referencia toma el dato del índice RODE “Deuda Pública de dos a 
seis años (S)”, que es calculado por la Sociedad de Bolsas, S.A. y publicado en la página web de 
BME Renta Variable desde mayo de 2021. 

URBANISMO Y CONTRATACIÓN PÚBLICA
Indicamos a continuación diversas publicaciones que se han producido en el Boletín 
Oficial de Estado (BOE), Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) y Boletín 
Oficial de provincia de Castellón (BOP), durante el periodo comprendido entre los días 21  
al 31 de octubre de 2022, en las materias que, para mayor claridad, se han clasificado de 
acuerdo con los epígrafes siguientes: 

1. Economía. 

2. Contratación. 

3. Nombramientos. 

4. Vivienda autonómica. 

5. Subvenciones. 

Tipos de 
referencia 1

Porcentaje

1) Tipo de rendimiento interno en el mercado secundario de la 
deuda pública de plazo entre dos y seis años2

1,742

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

BOP s-22 Inf. Pública M. Transportes y + Información pública Proyecto ampliación 
gálibo en túneles y pasos superiores línea 
610, Teruel-Sagunto. Pasos Superiores, 
ADIF.

BOP s-29 Anuncio Ayuntamiento Acuerdo JGL 13/10 aprobación proyecto 
de obras “Reurbanización Cl. 
Barranquet”.

Burriana

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DOGV v-21 Resolución VS C. Vivienda y + Ayudas orden 6/2020 subvenciones a 
proyectos, obras e invesZgación, impulso 
transición ecológica e innovación 
entorno construido. 54743

DOGV l-31 Resolución VS C. Vivienda y + Ayudas orden 5/2022 Convocatoria 2022 

ayudas adquisición y mejoras viviendas 

parque público financiado Plan estatal 

acceso vivienda 22-25. 57023

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO
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6. Energía. 

7. Urbanismo. 

8. Expropiaciones. 

9. Ordenanzas locales. 

10. Legislación estatal. 

11. Legislación autonómica. 

12. Fiscalidad municipal y administración local. 

BOP s-29 Extracto Ayuntamiento Extracto convocatoria subvenciones para 
la rehabilitación de edificios.

CS de la Plana

BOP s-29 Extracto Ayuntamiento Extracto convocatoria subvenciones para 
la obtención informe Evaluación de 
Edificios 2022.

CS de la Plana

BOP s-29 Extracto Ayuntamiento Extracto convocatoria subvenciones para 
la inclusión vivienda en Bolsa Viviendas 
para Alquiler Social Ayto. 2022.

CS de la Plana

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DOGV m-25 Inf. Pública C. Agricultura y + Información pública concesión demanial 

por obra instalación nueva línea 

subterránea trifásica. 55456

Vilafranca

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DOGV l-24 Inf. Pública Ayuntamiento Aprobación definiZva proyecto de 
reubicación de fincas, para obtención 
parcela centro de día. 55182

Traiguera

DOGV X-26 Inf. Pública Ayuntamiento Proyecto de modificación Plan de 
ordenación pormenorizada UE nº 3 suelo 
urbano. 55604

Aín

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DOGV m-25 Resolución C. JusZcia y + Aprobación del programa de teletrabajo de 

la VS C.Vivienda y Arquitectura BioclimáZca, 

nº 16/2022. 55434

DOGV j-27 Decreto Ley C. Hacienda y + DL 14/2022, se modifica Ley 13/1997, 

regulación tramo autonómico IRPF y 

restantes tributos cedidos, para adecuar al 

impacto de la inflación. 55605

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO
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13. Vivienda estatal. 

14. Medio Ambiente 

15. Laboral 

DOGV l-24 Inf. Pública Ayuntamiento RaZficación suspensión licencias, 
autorización etc. aprovechamiento 
energías renovables e implantación 
centrales f. y parques eólicos. 55184

Viver

BOP m-25 Anuncio Ayuntamiento Exposición acuerdo aprobación inicial 
modificación ordenanza fiscal reguladora 
del IBI.

Vila-Real

BOP s-29 Anuncio Ayuntamiento Aprobación provisional modificación 
ordenanza fiscal reguladora del IBI.

Betxí

BOP s-29 Edicto Ayuntamiento Aprobación provisional modificación 
ordenanza fiscal reguladora del IBI.

La Vall D´Uixó

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

BOE x-26 Real Decreto M. Transportes y + RD 903/2022, se modifica RD 42/2022, se 

regula el Bono Alquiler Joven y Plan Estatal 

acceso vivienda 22-25, así RD 106/2018 y 

RD 853/2021. 145883

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO

DOGV v-28 Inf. Pública Ayuntamiento Acuerdo sobre informe ambiental y 
territorial estratégico favorable, 
modificación puntual nº 4 PG. 56030

Aín

DOGV l-31 Inf. Pública Ayuntamiento Emisión del informe ambiental y 
territorial estratégico del Plan de 
movilidad urbana sostenible de Castelló. 
57087

CS de la Plana

DIARIO FECHA TIPO ENTIDAD RESUMEN MUNICIPIO
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